
Núm. 12 í. Viernes 9 de Octubre de 1903 25 cénts. número 

DE LA PROYHCIi DE LEON 

Lviego qao lo¿ Sr^n. Alcaldes y Seorstahori reciban 
|M Auntaros. del 3cL£írí« que corrocpondan al dia-

díap^atlriia guo :IÜ lije t:ii cjsia^la? sn ol sitio 
eeflí-iimbro, íiomlfí psnns.nücerA htstft al recibo 

i.hX flflmcro aiguiento. 
Lc-fl Sacret&rioíi cuidsríiii de ccnserv&r lotí BOLR-

TiWjst? eolpccionados ordonfid^iníiits psra sa oncuH-
áferíiícliSn, que tieberá Terific.irse er̂ da &5c. 

SE P ü B L i a LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se auaeribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
luince pesetas al año, piteadas al solicitar la suscripción. Lon pagos 
íe fuera de la capital se' narán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
de fuera de la capital se'. 

l íos 
por la FRACCIÓN DB PBHBTA que resulta. Lae suscripcioftes atrcisa-
' iá se cobran con aumento, proporcional. 

Números sofitos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

I&s disposiciones de las autoridiidns, excepto !&s 
yne syan á. instancia de parte no ¡lobre, se inaorta-
ran oficialmente; asimismo cualquier anunció con
cerniente al servicio nacional qua dimane da Ina 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado do veinte cént imos do pefet* por caaa l ínea 
dü inserción. 

PARTE OFÍCML 

. S . M. el • R E Y ' ( Q . D . G.) y 
Attgosia*B.eíil Familia coatinúan' 
sin novedad en su - iaponan te. 
síiJud. : •' ;' 

UINISTEBIO D E LA O O B E E X A C I Ó N ^ 

' - HBAI. ORDKX 
El Coinité n.icióníi del. |ia(trdo. 

BüCÍal¡!Tt¡í.t£phní.'t, y otri.s'tíifüroii-
. tes y 'i'UffleroesB Sooieda-.les obrer 

ras,' haü cóücafrida ¡i esta Ministe.1 
rio expo&ioodo las niScuUutlcs'qae 
ol art; 41 do I» Loy Municipal v;goc"-

..te opcoe á que los mismas tengr^n la' 
; deljiJa roph seataciAn oD los.Ayun-

tainie-.toF; y con efeot» , . e l pá'rfsfu 
i .primerodüdichoiüticulü exige, oii tro 

otras cc.udicior.es','""pava.h\ olegibili-
d-id para cargos cnr cíj i les ea las po-

-bláciuafs mnjprcs de'hOOO..yecimis, 
! además de cuatro'uii'üB de.iosideticiaj 

fija, el pago dó uno cuota diroóte do 
las quii coiopreadeo en la localidad; 
les dos primeros tercios de las listas 
de cohtribuyijctés por el impuesto 
territorial y-.'pót - el" dé • sabsiaio itw.' 
dustrisl y de.comercio:- . ' ; -

Atendió lu Loy, especiálmeiite, 
con ésto precepto', & que los gesto 
íes de tas iilereses coniucates do los 
pucldits cfieüCíi'j, por rszó.i de su 
p"cu!io, gsrontia de rifpousabili-
dad, corn^ si b pisesión do un cau
dal mayor ó menor fuera eeñal ina-
quivoc.i de hour.'.dez y de celo por el 
intrréí público, ó lleva-e aparejada 
Is condición persacttl del acierto; y 
olvidutxlu'. (|!ie en ocasionas suplo-
con ve'ktaja ;í lo desalrgadu do u.io 
posición, la voluntad firmo de hacer 
el bien, y quo en meterhs qno tsn 
de cerca i-fectao al vecindario como 
las municipales, su adraioistrauióu 
puede descucsary debe estar fiida 

' singuioi-nisute ii las personas que 
morezonii la c inf ionz i do los pup 
blos, sea cusí fuese lo riqueza do los 
desigui-.dos, porque nadie cun ma
yor conocimiento que aquéllos pue
de apreciar en cada caso los que por 
sus condiciones y circuastancias es
tán ILiuisdos en cuds distrito á co
rregir coa mauo firme los vicios 
arraigados en el Municipio y á 
orientar la administración en armo 
nia con las necesidades que la opi

nión pública deoianda más imperio
samente que sean cubiertas, . 

A*i y todo, y no i bstante.los pre
cauciones adoptadas por la^Ley, pic-
ciso se h-.ce reconocer que el desor
den y el despilfjrro han predomina
do en no pocas muüicipalidsdea, 
despertando los i-gravios en quo"lcs 
coutribnyoates fuodan*sus" reitor, •y 
das quejas; contra las exigeacias de 
los Ayunta'miontos, y haciendo más 
vivo y' juBtificadó el clamor en for
ma-general levantado por numéro--
sas cisses sociales contra el me¿c io -
aa'do art." 41 Bo.l» Ley, que va dejan
do honda huella- e'¡ él animo do to-
d:.s, y ante el cual el Gobierno no 
.puedo ai. debe permar.eoer impasi
ble; poique, soore nó rernediar.dicho-
articulo los radies do U Aduiaistra-
ción, es ocesiód de que en muchos 

.puebios.se vean privadas las aludi
das •clises sociales da la representa -
cíóii que en justicia las córrespoude 
en-la Casa dol'pueblo y en ei niane-. 
jo do los, intoref es'dol. Municipio, á. 
que contribuyen de.forma .más-oue-. 

. ross qi í : las demás, dada", la índole 
éspécial del impuesto.de consumos, : 
.qiio es 'uaó de loa recursos idas im
portantes do la municipalidad."'."-

Para'-wtfefacor- del modo posible 
da donaiiuda; de las'clases ubreras 
dentro del espirita do la Ley, que en 
su rigorismo quiete que, en las po-. 
blaciuues mayores ue 41)0 vecinos, 
Ion designados para c a i g o í conceji • 
les seau contr!buyo:-.tos do dete-mi-
niída c 'iiidad é importancia, I H creí
do el Gókerao que debo toajarso co
mo base para determinar las condi
ciones de elegibilidad la cédula por-
soual, porque éste documento, que 
alcal izatodos los h-ibiUntes, con 
ligorisimas excepcionos, representa 
ir.ejor que l i s demás contribuciones, 
cargas, ó tributos quo gravan los 
bioues, frutos, mercancías, etc., la 
posición social dol individuo, su
puesto que, merced á las reglas fija
das para su exacción, da una idea 
más aproximada do los medios de 
que cada cual dispone, pues pira su 
imposición se tiene en cuenta, no 
sólo las cuotas do la contribución di 
recta por inmuebles ó industrial, á 
que sn refiere él mencionado art. 41 
de la Ley Municipal, sino que tam
bién los sueldos y los haberes ó asig
naciones y salarios, por cualquier 
concepto y de cualquier procedtía-
cia, y hasta los alquileres de las ca

so s, quo suelea ser ol signo externo 
más evidoite de! estado d i riqueza 
de loa habitantes. 

Entiéndese, por la tanto, que ol 
impuesto de cé lu la s personales, por 
estar fijado entre los tributantes en 
propoic ón del htber de cada uno,-
determina mis perfectamente que 
los impáostos territorial y de subsi 
dio industrial y de comercio, la posi
ción especial de cada vecino, y que 
con su'adopción se destruye, el-pri .. 
vilegio qu-j hoy disfrutan los posee 
dores.de la riqueza inmueble, indus-. 
trial y mercantil sobre todos los do? 
más contribuyeutés . ••..,';•>., 

"Aparte de que no deba olvidarse 
qué-la'mis.Tiá.Ley ««tabíece'qoe en 
los pueblos que no excedan de .'4,00 
vecinos'sóñ elegibles todos ¡os.elec
tores, es decl',- todos los españoles 
mayores do .vé¡íiticiiico>fios, que so; 
hallen on el pleno goce de los dere-, 
ch i s .civiles y: sean voainos do úa 
Municipio en el que-.'cuenten., dos: 
años, al meno.vde. resldéiíciaj'és-do" 
advertir -que lío, es-la pHoiera ,\ez 
quo las prescipoionc's á la'letra del 
art. 41 do.la LoyMuaicip.l hia;de
jado "de" aplicnrso eu-..todo su.rígóris: 
mo„y no obstante ser aquélla de'ob :• 
servanc-.a géaerái-éa toda-la Pouin"-
sula é islas adyacentes, ah"ra mis. 
'mo en las provincias Vascongadas, 
¡loado.uo rigen las disposiciones re-" 
lacionadas con la.' contribuciones 
directas, bistapara ser elegible Con
cejal en las poblaciones nuyores do 
1.000 vecinos, coi-forme alo decla
rado por seotoveia d"! Tribunal de 
lo Contoncioso-administrativo del 
31 da Enero do 1888, poseer bienes ó 
industrias por las cuales se satisfa
cía contribución, sí aquéllos radica
sen on provincias sujetas a! régimen 
económico general, estando releva
dos sus habitantes, para el efecto 
onunckdo, de'demostrar que ligura-i 
eo los dos tercios superiores do la 
lista de contribuyentes. . 

Próxima la renovación bienal de 
Ayuntamientos, urge, pues, adnp-
tar ui.-a disposición ó temperamento, 
merced al cual la Administración 
municipal no continúe por más tiem
po privada de ¡a representación di
recta de las clases más numerosas 
de la sociedad, calas personas que 
ellas tengan por conveniente desig 
nar; y al efecto, 

S. M. ol Rey (Q. D. G.), do acuer
do can el parecer del Consejo de Mi

nistros, se ha servido resolver que 
se considerará'.! elegible? para Con
cejales, en las poblaciones mayores 
do 401) veciuo?, los electores que, 
además de llevar cuatro uiUs, por lo 
menos, de residencia en el tó imiao 
municipal, estén snjet"» al impues
to de cédulas personales hostj de la 
clase II." inciusive,; con'arrf gio "á 
las disposiciones vigentes.. 

De Real ordou lo digo á V. 3. á los 
efectos correspondientes. .Dios guar -
dé 'á V. S. muchas años . Mr.dri.l 2 do 
Octubre de , \ ¡ )03.—G..Alix 
Sr. Goberoador civil de la provin

cia d é " . . . : . 
(Qacett del día 8 de Octubre! 

GOBIKIIÑO D E P l t 0 V I N 0 I A ~ ~ 7 

D . E S T E B A N ANORESÓLA f B A L L E S T E R A 
- aOBERMADUB, CIVIL DE ESTA PBO-
. v(.\c:.i. . - - -
.. Higo .-subir: Qué termi iado el 
pian do los ÜOÓ kilómetros ¡lo enmii . 
nos vecinales compreodidos como, 
preferentes ,en esta, .prnviiicia, y 
cuiiiplieodo con - lo difpusst.i en las -
Rnul's órdenes do,5 dé Septiembre 
ú l t i m o - y 3..dül corriente mes, he 
acordado abrir las dos' inforraacio-
nes públicas, qdü r-e colebrovíiu á la ' 
"••oz, sobro la utilidad de dichus ca 
micos y co'iveniencia de los mis
mos, bi.'jo el punto do vist.,i de los 
interesesgauecalesy del Muüicipio, 
señalando un plazo de ci- co tlias 
para oir las observaciones que pue 
dan hacerse por los veci"oj achica 
de! de Villmoaniri á Cármenes; 
anunciándose en el BMETÍN OFICIAL 
para que durante dicho pl'.zo lo 
fijen en los sitios de costumbre de 
la localidad; advii-tieudo, ul propio 
tiempo, que el proyecto se hr.ila de 
manifiesto en la Jefitura de Obras 
públicas de la provincia. 

Leó'-' 7 de Octubre do 1903.—Es- . 
lel/ríii AngresoU. • 

* 
* * 

Hago saber: Que terminadu el 
plan do los 200 kilómetros do catti • 
nos vecinales coraprendid.-.s cómo 
preferentes en esta provir.cis, y. 
cumpliendo con lo dispuesto eo las 
Reales órdenes de 5 do Septiembre 
último y 3 dol cerriouta mes, he 
acordado abrir las dos informaciones 
públicas. que se celebrarán á la vez, 
sobre la utilidad de dichos caminos 
y conveniencia de lo:» tnisnios, bajo 
el punto do vista de los intereses 
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generales j del Muuicip:o, señalan
do un plazo de t:ii;uo úia? para oir 
las observaciones que puedan ha
cerse por los vecit.us ticercii del do 
Perreras á Puotte Almue;.; anun
ciándose eu el BOLBTIN OFICIAL para 
que durauta d cho plazo le fijen en 
los sitios de costumbre de la locali 
dad; advirtieudo, el pron o Uercpo, 
que el preyecto se halla do maui-
Bestu en lo Jefatura de Obras públi
cas de la p-oviocio. 

León 7 de Octubre do 1 9 0 3 . — ¿ i -
teian Angresoía. 

* 
Bago eabet: Que terminndo el 

plan de los 200 kilómetros do cami 
nes vecinales comprondi los como 
preferentes en esta provkcia.y cum 

Ítliendo con lo dispuesto en las Rea-
es órdenes do 5 do Septiembre últ i 

mo, y :i del cerneóte mes, he acor
dado ijbrir las dos i. f.irm.-.ciones pú 
Llicas, que se celebrarán i la vez, 
sobre la utilidad de dichos camiuns 
y conveniencia do los mismos, bajo 
el punto do vista de los iatereseí ga 
nerales y del Municipio, señ-iiamio 
un plazo de cinco dias para oir las 
observaciones que puedan hnceree 
per los vecinos ucerca del da La Ro
bla i Lorenzana por S m t i b i ñ e z . y 
Cuadros; anunciándose en el BOLE
TÍN-OFICIAL para que duraote dichj 

Shzo lo fijen en loa sitios decostuen-
re de la localidad- advirtiendo, al 

propio tiempo, qceel proyecto se h i -
- ila do r/iiinjtíesto oo. Ja Jefatiira de 

Obras públicas de la provincia. 
León;7 do Octubre de 1 9 0 3 . — £ s -

. tedan Arigresola. . • 

• Hago sab.'r: Que •teiminado' el 
plan du los'200 kilómetros de cami
nos vecintles coiiipren'didds como 

. prefere'::tesen est:f prbviricia/yciioi-
pliendo con lo dispuesto eb las Rea
les órdonea de ó de Septiómbro'últi
mo y 3'dol corriente mes, ho acor.' 
dado ü^rir'las des i^fo.-maciones pú-, 
blic.as, que se celebranSa A la'vez,, 
sobre la utilidad do dichos camióos 
y cotiveuiéncia dél jqs mismos, bajo 
el cunto de vista do, los jntereses ge 
ner;Ués y del;Municipio, señalando 
un pli:zo de cinco 'días para oir las 
obseivacíones que p'aedan h'cerse 
por los misóles acerca1 del de:To'rñl. 
de loa Gcizmanes,d Valencia de Don; 
Juur.,; :uii:üci:indcísc On el BOLETÍN 
OFICIAL para que durante dicho pla
zo le fijen en los sitios de costumbru 
oe ¡a localidad; advirtieudo al propio 
tiempo que el proyecto se halla de 
matitiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia. 

León 7 de Octubre de 190H.—Jüs-
teían Angrtsola. 

Hago sabir: Que tor.ioinado el 
plan do los 200 kilómetros de comi
nos vecinales comprendidi s como 
pieferentes enesta provincia,ycum-
plieudo coa lo dispuesto en las Rea • 
les órdenes de 5 de Septiembre ú l -
timo y 3 del corriente mes, he acor
dado abrir las dos it formaciones pú
blica!-, que se celebrarán á la vez, 
sobro la utilidad do dichos caminos, 
y conveniencia de los mismos, bajo 
el punto de vista de los intereses ge
nerales y del Municipio, sefialaudo 
un pl-izo de cinco dias para oir las 
observaciones que puedan hacerse 
por los mismos acerca del de San 
Román á Cacabelos,siguiendo la ca 
rretera antigua por Congoste;aiinn 
d á n d o s e eo el BOLETÍN OFICIAL para 
que durante dicho plazo lefijencn los 
sitios de costumbre de la localidad; 

advirtiendo al propio tiempo que el 
proyecto se halla de manifiesto en la 
Jbfatura do Obras públicas de la pro 
vincia. 

Leój 7 de Octubre do 1P0:1.— Et -
tetan Angrcsola. 

# 
* * 

Hago saber: Que terminado el 
plan de los 200 kilómetros de cami 
nos- vecinales comprendidos como 
preferentes en esta provi ccia, y cum
pliendo con lo dispuesto en las Rea
les órdenes de ñ de Septiembre ú l 
timo y a del corriente mes. he acor
dado abrir las dos iaformacioues 
públicas, que se celebrarán á la vez, 
sobro la utilidad de dichos caminos 
y conveniencia de los mismos, bijo 
el puoto do vista de los intereses ge 
nerales y del Municipio, señi laudo 
un plazo de cinco días para oir Lis 
observaciones que puedm hacerse 
por los veciuos acerca del do San 
Emiliano á Kiolago pjr La Majúi; 
anuncáudose en el BOLETÍN OFICIAL 
para que durante dicho plazo le fijen 
en loa sitios de costumbre de lo lo
calidad; adviniendo al propio tiem
po qae el proyecto se hdla de ma
nifiesto on la Jefatura de Obras pú
blicas do la provincia. 

León 7 de Octubre de 1903 — Es • 
teian Angresoh, 

* * 
Hago saber: Que terminado el 

plan de ¡os 20J kilómetros do cami 
nos vecinales comprendidos como 
prefeientesen.estaproviáoia.y cutu 
plieudo con lo dispuesto en las Rea ; 
ios 'órdenes do' ó de Saptiafiibre.úlr 
iaó y 3 del corriói>te. mes, h i : acor
dado abrir las dos ¡nf.irmacionos pú 
Micas,que se celebraráná la vez, so
bre la utilidad do dich.s. camiuds-y 

" con veniencia de los mismos,-bajo'el 
.puntó de vista,de los intereses ge
nerales y del Municipio, señalando' 
un plazo de cinco días. para oír las 
observaciones que .puedan hacerse 
por los vecinos acerca d̂e! dejOís -
trillo de los Polvázares por Santiago. 
Millat-; ,añuriciáudose en'el. BOLETÍN 
OFICIAL para que durante dicho: 
piazole'fijea en los «fUos.de costa ai" 
bre.de, ia localiiiáds.-ádyirtieDdo al 
propio tiempo que ól proyectóse ha- , 
lla-ííe manifiesto en " la Jefaturs de 
Obras'púljiieaf! de-la provicchi. 
' León 7 de Octubre-da .1903 .—á/r 
tefrm Angrtsola. 

' H- go saber: Que termioado el 
pUn oe ios 200 kilómetros de cami -
nos vecinales comprendí Jos como 
preferentes en esta provincia, y 
cumplieúdo con lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 5 de Septiembre 
último y 3 del corriente mes, he 
acordado abrir l;.s dos informacio
nes públicas, qué se celebrarán á la 
vez, sobre la utilidad do dichos ca
minos y c o n v e n i é n c a de les mis
mos, bajo el punto dé vista de los 
iutarcESB generales y del Municipio, 
señalando un plazo de cinco uios 
para oir las observaciones que pue 
dan hacerse por los vecinos acerca 
del de la carretera de Lngán á 
Valdoré á Villafiñe por Villimer; 
enunciándose ec el BOLETÍN OFÍ-
CIAL para que durante dicho plazo 
le fijen en les sitiosíiecoetumbro de 
la localidad; advirtieudo al propio 
tiempo que el proyecto se halla de 
ninrjifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia. 

León 7 de Octubru de 1903.—iTi-
Uian Angresoh. 

* 
* » 

Hugo saber: Que terminado el 

plan de los 200 kilómetros de cami -
nos vecinales comprendidos como 
preferentes en esta provincia, y 
•umpüeado cu o lo dispuesto an las 
Reales órdeLCS de 5 J.: Septiembre 
último y 3 del corriente mes, he 
acordado abrir las dos iifurmacio-
nes públicas, que se celebrarán á la 
vez, sobre la utilidad de dichos ca
minos y conveoiencia de los mis 
mos, bajo el punto de vista de los in
tereses generales y del Municipio, 
señalando un plazo de cinco dias 
para oir las observaciones que pue
dan hacerse por los vecinos acerca 
del de León á La Bañeza; anuncián-
dofe en el BOLETÍN OFICIAL para 
que durante dicho plazo le fijen en 
los sitios de costumbre de la locali
dad; advirtieudo al propio tiempo 
que el proyecto se halla de maui-
heito en la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia. 

León 7 da Ootub-e de 1903.—Es
teban Angresoh. 

* * 
Hago saber: Que terminado el 

plan de los 200 kilómetros de cami 
nos vocioaies comprendidos como 
preferentes e ú esta- provincia, y 
cumpliendo coa lo dispuesto en las 
Usalos órdenes de b de . Septiembre 
último y 3 del c ó m e n t e mes, he 
acordado abrir las dos iufjrmacio-
nes públicas, que se celebrarán á la 
ve¿, sobre-Inutilidad de dichas ca.-. 
minos y conveniencia de los mis 
mos, bjjb el- panto, de y/sU de los. 
intereses genérale* y del Miiuicípío, 
señ ilaudo un plazo de cinco días.pa
ra oir bs observaciones que puedan 
hacerse pór los.vecinos ácerca de! 
dé.el P.mtón de Buiza ni camino de 
Aralla a-Publadura,por Buiza;anun
ciándose en el B ICBTÍN OFICIAL pa

ira que duraote dicho plaz i le fijen 
en los sitios de costumbre de la lo • 
calidad; advirtieudo al propio tiem-. 
pp que el proyecto se halla de ma
nifiesto OT.la Jefatura de Obras pú
blicas dé la provincia. ' 
••'téó'o-7 dé Octubre de 1903.—Es-
teim Angresoh. V - ; . 

' ...'.'' •*' V' ' ' 1 

; Hago'.sabor:/Que .terir.iiindo f.l 
píau de Ixs üOO kilómetros do cami 

'•DOS. vecinales comprendidos 'como 
preferentes-.eu. esta / provincia, yl 
cumpliendo con lo dispues-o en las 
Reales órdenes do 5 de Septiembre, 
último y S del corriente mes, he 
i,cord:ido tbr i r las -dos Lfjnuacio-
nes públicas, que se celebraran á la 
vez, sobre ¡a utilidad de dichos ca 
minas y conveoiencia de los mis
mos, bajo el punto de vista de los 
intircses generales y del Municipio, 
señalando u i plazo de ó dias ¡¡¡r,1 
uir las cbscrvaeiüDea que puedan 
hacerse por los vecinos acerca del 
de el Puente de las Rozas á Villa-
blino; anunciándose en el BOLETÍN 
OFICIAL para que durante dicho pla
zo le lijen ep los sitios de costum
bre de ta localidad; advirtiecdo, al 
propio tiempo, jiue el proyecto se 
halla de manifiesto eu la Jefatu
ra de Obras públicas de la pro
vincia. 

León 7 de Octubre de 1903.— Es
teban Angresoh. 

# 
* *• 

Hago saber: Que terminado el 
plan de los -'00 kilómetros de cami
nos vecinales comprendidos como 
preferentes en esta provincia, y 
cumpliendo con lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 5 de Septiembre 
último y 3 del corriente mes, he 

acordado abrir las dos informacio
nes públicas, que so celebrarán á la 
vez, sobre la utilidad de dichis ca
minos y conveniencia de los m s-
mos, b .jo el pusto do vista de. los 
intereses generales y del Murici-
pio, señalando uu plazo de citco 
días para oir las obseivaciot-es que 
puedan hacerse por los vecinos 
acerca del de Mansnla de las Muías 
á Sahagúu, por Reliegos y El Bur
go; annnciáodoso on el BOLETÍN 
OFICIAL para que durante dicho pía - . 
zo le fijen en los sitios públicos de 
la localidad; advirtiendo, al propio 
tiempo, que el proyecto se halla de 
manifiesto on la Jtfituia de Obras 
públicas de la provincia. 

León 7 de Octubre de 1903 — Es
teban Angresoh. 

* 
* * 

H>go saber: Que terminado el 
plan de los 200 kilómetros de cami
nos veciuales COMÍ prendidos como 
preferentes on esta provincia, y 
cumplieado con lu dispuesto en las 
Reales órdenes do ñ de Septiembre 
último y 3 del corriente mes, he 
acordado abrir las dos . informacio
nes públicas, que so colebrariu á la 
vez, sobre la utilidad do dichos ca
minos y conveniencia de les mistos 
bajo el punto de v¡sta de los iutere-
sos geuerales.y del Municipio, se« 
ñalaiido un plazo de ciuCO dlan pa
ra oir las obóei'VoCiooes qué pueuau 
hacerse por los vecinos acerca dol 
de Viüiiger i U Collada: de Orallq; 
anunciándose en el BJLETÍN OFICIAL 
para-que durante dicho plazo b fi
jen eu tes eitíos dé costümbíe ue 
la localidad; advirtiendo, al p'ropio 
tiempo,'qué el proyecto sd halla'de.-, 
manifiesto eñ la Jtf itúra de Obras, 
públicas do iá: pruvíncia. . . " 

Leó¿"7 do Octubre de.1903.— Es • . 
tebin Angresolii. 1 .. ' ••. ' * ' 

. ' V 1* * ' -
. . .Hago sabei: Que terminádb el" 
plau ue los -¿00 klió-netros" de cimi • ' 
nos vecinales, comprendidos como 
preferentes eii esta pro vjncia,y cum ,-
plieudo con lo dispuesto en-las HeaV 
les órdenes de o ue'Septiembre ú l 
timo y 3 uel'corribute mes, he ácór-.. 
dado abrir las dos iLfjrmaciones pú-
blicae, que su celebraiáa á Lv.yez/su-. 
bi-e la utilidad de uich.'S caminos y 
couveuienciu de lü¡j mismos,,bajo el 
puoto ue vic'ta/uo lus interesosge-
ncralcs y del Múiiicipio,. s eñu^ndo 
un plazo do cinco uias para uir las 
obaui'vaciouos que puedan hacerse 
por los vecinos ayuica.det de lJo-
bladura a Vi lb.miúia; anunciándose 
eu el BOLKT ÍI OFICIAL para que du 
rante dicüo piaz.i le üjeu e., los si
t u é de costumbre de la localidad; 
advirtieudo, al p¡ op.o tiempo, que el 
proyecto so halla de mauifiesió en 
la J'.-fitura de Obi-as púnneas de ia 
provincia. 

León 7 do Octubre de 1903.—&S• 
tebm Angresoh. 

DlPUTrvUlO.N PKOVliNOIAL D E L E O N 

SEGUNDO PEHIOüO SEMESTRAL OE 1903 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN DK l ."CE OCTUBRE DE 1903 

l'rcsidencia tlel Sr. tioliurnndor 
Abierta la sesión á las doco de la 

mañana, con asistencia de los s eño
res Luengo, liguiagaray, Alvarez 
Miranda, Arguello, Hidalgo, Due
ñas, Franco, Latas, Fernández, Bal-
biena, Barthe y de Miguel Santos, 
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el Sr. Oí bírnidor ordcró la lectura 
Ue la couvoouturia y di los artículos 
í.5 y 5(5 da la ley Provii cial, dicíen-
do, en caí fortmdad -A ¡o lispuestu en 
el úlliiuo, que quedaln abierta U 
primera sesión <io cst i periodo en 
nombre del Gob'erco do S. M. 

Acto seguido so retira del salóo el 
Sr. Gobernador y ocupa ¡a presiden
cia el Sr. Luoogo. 

Leída el feta de la i-uterior, fué 
aprobada. 

So admitió al Sr. Bustamante la 
excusa de adsteccia por encontrarse 
enfermo. 

Eo coi füimi Jad a lo dispuesto en 
el art. 60 de la ley Provincial, se 
acordó fijar en echo sesiones las del 
presente periodo, dando principio i 
[as OLCe de la mañana pbra terminar 
á los dos de la tarde. 

Se leyeron y pasaron á las Comi-
sionts varios PKU jtos para dictanaen 

No habiendo más asuutos de qué 
tratar, se levantó la sesión, seíia-
laiido pura el orden del día de la de 
mañana la lectura de los que se pre 
sesten. 

León 2 .de Octubre de 1S03.—El 
Secretario, Leopoldo Qarcia. 

M I N A S 

DON ENRIQUE. CANTALAPIEDRA Y CRESPO, 
INOBNIKRO JEFB DE t DISTRITO MI-
MEEO DE ESTÁ. PROVINCIA, ' 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Pedraz Juanes, vecino de Sahagún; 

• aé.ha presentado, en el Gobierno ci-j 
•vil'de esta provincia, en el dia 1." del 
mes de Octubre, á las diez'j) treinta: 
minutos, ubá .solicitad -de registro 
pidiendo 40 pertecencias para la mi-

• na de hulla Itemuda. i lanol i ía , sita 
. én térmiiiO.del púeuio do Tremor de 
Abajo, Ayuntamiento da Folgoso de 
la Uibera, paraje llamado de Quinta-

..na. y linda por el N. y S. con terre
nos de labrantío, y á los demis rum; 
bos con terrenos comui.es. Hace la 

' designación dé les citadas'40 perte • 
nencias en .la forma siguiente::- ; 

Se tendrírpor pucto de partida UQ 
castaño, el mayor en corpulenciá si-
tuado en el téráiiuq üe Quintana; y 
desdé esto pui td se médirániOO'mo-
tros.al'N. 1,* estaco'; de 'és ta 1.000 
metrbs-al E . a.-; de esta.400.metros 
al .S. 3.', y úa1 ésta "con 1.000 metros 
al O: se llegará al punto dé partida, 
quedando cenado el perímetro de 
los.40 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
teieaado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
aduiitiuo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del piesente edicto para que en 
el término de ireinta días, contados 
desde a* t';cUa; puidaa ureseutar ea 
o! Gobierno civil sus opesiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del teneno toücitado, 
según previene el art. 21 del Be-
glametto. . 

El expediente tiene el n . ° 3.306 
León 2 de Octubie de 1903,—B. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslilucional de 
Pozuelo del Páramo 

Según me participa el vecino del 
pueblo de Saludes, en este distrito, 
Msrtin Fierro Ctrdorn, en la noche 
del 26 dé los corrientes le fué robado 
de su propia casa un pollino de las 

señas siguientes: pelo negro, edad 
cerrada, de cinco cuart .s y media de 
alzada, poco mis ó menos, herrado 
de las manos; y tiofe ooino señas 
particulares usa cieUriz en un en
cuentro, do mucho tiempo y sin pe
lo, y las orejas abiertas. 

Lo que se publica en este periódi -
co oficial para que, caso de ser habi
do, lo pongan á disposicióo de esta 
Alcaldía, así como la poisona on cu 
yo poder se encuentre. 

Pozuelo 28 de Septiembre de 1903. 
— E l Alcalde, Tomás González. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Con esta fecha me pirticipa el ve 
ciño del pueblo da Villaverdí, Igna
cio Rodríguez, que en la noche pa
sada fueron hurtados dos Ciballos: 
uno de su pertenencia y otro de la 
de Nicolás Vidal, su corsvecino; cu
yas señas de citados caballos son 
las siguientes: uno de seis cuartos y 
media, pelo negro algo acastañado, 
de quince meses de edad, desherra
do, las crines afiladas y colgantes 
en la frente y aguja, las orejas lim
pias, aunque basta!, te "mal, y la co
la cortada por los corvejones." 

El otro, del mismo pelo, alzada seis 
cuartas, de treinta meses de edad, 
las crines cortadas, cola larga, con 
una pequeña .mancha blanca, en la 
frente, .paticalzado, 'aunque no de 
todas las extremidades. -

Lo que se hace público con oí fin 
do que puedan ser liutenidas las exr. 
presadas caballerías y las personas 
que las conduzcan .pjr. los.agentas 
'di la autoridad y Guardia civil, 
dando de ello cueca i esta Alcaidía 
á fin que, previa .la.i.portuca justi-
ficaciop, púedac;ser recuperadas las 
expresadas caballeiias por sus due
ños, los: que satisfarán los:.gastos 
consiguientes. ,. 
. Caí u sédelo 2 de Octubre de 11103 
— E l Alcalde, Aquilino' Alvauz 

: .. Alcaldiacoñstititcionálde • 
- Murías de Paredes 

"."Ei.vecino del'pueblo de M'dctron; 
do, D.-Tomás Soárez, me participa 
que el dia 18 del aétual.desapáreció 
ue su casa su hijó Avelino Suárez 
Sabugo, de .17 añes de edad, estatu
ra 1,475.metros, nariz regular, co 
lor bueoo, cara rédonda, baibilam-
piSr ; viste, pantalón, chaqueta y 
chaleco de pana coior plomo, camisa 
de color, boina azul, y calza zapato 
negro. 

Y como a pesar de las gestiones 
practicadas por su padre no haya 
podido adquirir noticia alguna ue 
su paradero, se' ruega á las autori
dades la busca y captura deleitado 
joven, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de su padro. 

Murías de Paredes ¿9 de Septiem
bre de 1903.—El Alcaide, Manuel 
Aivarez. 

dlcaldia constilvciottal de 
Gnbilkt deliueia 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el día 13 del pró 
ximo mes de Octubre, y hora do las 
diez de la mañana, tendrá lugar 
en la nasa consistorial del mismo el 
arriendo á venta libre de tedas hs 
espocies de vinos, cguardientes, al
cohol, liccres y carnes l'iescss que 
se consuman durante el año K04 

El tipo de subasta y demás con
diciones se encuentian coneignadis 

en el pliego que obra de manifiesto 
eo la Secretaría, donde podrán exa
minarle durante las horas de oficina. 

Si co tuviere efecto la primera 
subasta, se celebrará la segunda el 
dia vil dei mismo, bajo igual tipo y 
firmalidades que para ia primera. 

CubilS.iS de Kueda29de Septiem
bre de 1903.—El Alcalde, Braulio 
Grandüío. 

Don Isidoro García de la Ni ra, Se
cretario del Ayuntamiento de Ma-
gaz. 
Coi tífico: Que en el actad; la se

sión celebrada por la Juota munici-
pil el día 20 de Septiembre último, 
si\ encuentra lo siguiente: 

• lín la sala constitucional de Ma 
f/az, 'i Ü0 de Septiembre de 190M.— 
Reunida la Junta municipal de este 

• Apuntamiento, con número sufi
ciente para tomar acuerdo, se pro
cedió á abrir la sesión, y visto ei es 
tado del déficit do 1.505 pesetas.25 
cént imos que resulta en el presu
puesto municipal ordioario pira el 
año de 1901,el Ayuntamiento, cum -
pliendo con lo dispuesto en la Real 
orden-circular de 3 de Agesto de 
1878, volvió ¡i revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pi'eiu • 
puesto.sin que le fuera posibio intro
ducir economía aigum. en los gastos, 
por ser de todo puuto iodispoiisablos 
ios coosiguados pora cubrir! s aten 
cibnes á. que' están destinados, ni 
aumentar tampoco Jos ingresos por 
aparecer ya aceptados en su mayor 

rendimiento todos los ordinarios que 
autoriza la Irgislacióa vigente. 

Eo tal concepto, y siendo preciso 
cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 1.605 peseti.a 25 c é n 
timos de déficit, la Corporación pa
só i deliberar sob.-e los que con 
preferencia convendría adoptar que 
• ifrecieran dicha suma y se acomo
daran mejor á las circunstancias es
peciales de la localidad, acordando, 
después de discutido ampliamente 
el asunto, proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre la paja, hierba 
y leña de'todas clases que se consu
man en la localidad, á excepción de 
la que se dedique á la industria, en 
la proporción que expresa la tarifa 
que se menciona, y cuyo tipo de 
gravamen no excede del 25 por 100 
del precio medio que tienen dichas 
especies en la localidad, y pueden 
producir ea junto, según cálculo del 
consumo de cada una, que también 
se menciona en la citada tarifa, las 
1.505 pesetas 2ñ céntimos á que as
ciende el défi '.it que se desea cubrir, 
por este medio.. 

Que este acuerdo se anuncie al 
público por término de quince dias 
para atender á las reclamaciones que 
puedan presentarse, s egún se dispo
na en las reglas 2." y 3.* da la cita
da Real orden de 3 Agrsto de 1878 
y 6." da la do 27 do Mayo "da' 1887, 
y transcurrido dicho plazo se remi
tirán al Sr. ̂ Gobernador civil de la 
provincia los documentos que deter-" 
mina esta última disposición.»'.•" 

T . V Í Í I F A « U E S E C I T A 

l-'aja. 
Hierba. 
L«ña . . 

UNIDAO • 
Kllo í íramos 

100 
100 
100 

- . ~ i i Conaumo. 
Troció medio : Doreclios i calculmiu 
ilts la unidad i";, tío imidud , . " — 

— " i — i' Uniilodes 
Posetas Cts.; i'eaetas Cls, ' 

60 

v 25 
y ¿o 

'•' -T51-

.. Total.. 

2.Ü76 
1.17a 
sreis 

Proituoto -
anual 

- calculada 

• Pesota.i 

609 . . 
: 294 . 

542,2b 

1.505,25 

... A8i._resulta,.aunque .con más ex . 
tecsión, del acta, original á que me 
remito... ..- : ' • •- • - . 
: Y á fiñ .de que surta los efectos 
acordados; expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde én. Mefraz á pri 
mero, de Octubre de 1903.—E! Se
cretario, Isidoro Gárcía.—V." li °: El 
Alcalde, Juan Prieto. 

Alcaldía constiliicional de 
Pegamián 

El dia 10 do Octubre próximo, de 
nueve i once de la mañana, tendrá 
lugar en la consistorial del Ayunta 
tauiiento ia subasta para el ariiendo 
á venta libre de los derechos que 
devoi.'guen las especies de consumo 
en los ramos de vinos, aguardientes, 
alccholes y'licores que se introduz 
can y consuman en este Municipio 
durante el año de 1904, bajo el tipo 
do 1,781 pesetas agrupados ¡os ex
presados ramos. 

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana, no ad 
mitiéndose pistura que no cubra el 
tipo fijado, y la garantía para ser 
admitido licitador será la cnusigna-
ción del2 por 100 del tipo de subas
ta, y el que cbtccga el remato, una 
vez aprobado, depositará la cuarta 
parte del importe de aquél como ga
rantía del contrato. 

El pliego de condiciones á que han 
de sujetarse so h&llsrá de manifiesto 
en la Secretaría durante las horas y 

días hábiles .hasta el. reto í e la.su-
basta. ~ . " - . 

Vegamián 29 de Septiembre • do 
190').—El Alcalde,..Francisco'Gon
zález.. . ';,.'-;: " ' ;.'•-••.. •.-'.: 

- ' A Icaldift constitucional de 
Villa/ranea del Bierzo 

No habiéndose podido no'.ebrar se-
SÍÓJ on el dia 27 do Septiembre úl 
timo por falta de número da señores 
representantes del partido, so les 
convoca nuevamente á los efectos 
de mi circular de fecha 12 do S » p -
tiembre pssado, inserta en el BOLE
TÍN del 18 del mismo mes, para el 
día 18 de! corriente, y hora de las 
oiez de la mañana, en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento; en la in
teligencia que cualquiera que sea el 
número de los qua comparezcan se 
tomará acuerdo. 

Villafranca 5 de Octubre de 1903. 
— E i Alcalde, Bernardo D. Obelar. 

Alcaldía constitucional de 
Oastronmdam 

El dia 10 del próximo Octubre, de 
diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar ea lu sala consistorial de este 
Ayuntamiento, aote la presidencia 
del Sr. Alcalde ó quien higa sus ve 
ees, la primera subasta de arriendo á 
venta libre por el sistema de pujas á 
la llana de todas las especie.! de con-
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sumos sujetas i l iaipuesto, y bsjo 11 
pliego ilo coridicíones que so halla 
de manifiesto en la Secretarin del 
Ayuntamieato desde este din,y bajo 
el tipo que cu el mismo se halla ex
presado; para tomar parteen I» su 
basta se ha de acreditsr tener ingre
sado eu arcas muuicipales el impor
te del 2 por 100 del total cupo y re 
cargos. Si en dicho día rio tuviere 
efecto la subasta por falta de Mota-
dores, tendrá lugar la segunda el 
dia 20 del propio mes, á la mis na 
hora que la primera, bajo igual tipo 
y condiciones, con la diferencia que 
en ésta serán admisibles las postu
ras que cubran las dos terceras par
tes del tipo fijado. 

Castromudarra 29 de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, Mariano Me
dina. 

/) Icaldia constitucional de 
L a Vetilla 

Kl dia 16 del actual, desde las diez 
á las doco, tecdrá lugsr en esta con
sistorial el arriendo á venta libre de 
Jos derechos de consumo y sus re
cargos autorizados sobre las carnes 
frescas y saladas, aceites, vinos de 
todas clases, jabón duro y blando, 
aguardientes, alcoholes y licores 
que se introduzcan en este término 
munic'pal, con destino n la veota, 
daraiite el año de 1904, bajo el tipo 
de 1.250 pesetas y con arreglo al 
pliegu de -condiciones que se "halla 
de inr.nifieato en la Secretaria mu
nicipal. Para tomar parte en la su -
baEta ha de consigoaise el 4 por 100, 
ó sean 50 pesetas-

La Vecilla á 1." de Ootubro de 
1903.—El Alcalde, Benito Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . - C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1903 Mes de Octubre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durable el mes arriba indicado, forma la Contaduría con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo L°, art. 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y Real orden aclaratoria del arsmo, fecha 28 ile 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año do 1903. 

, . 1.°—GastospiUff 'alorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos, relativos á los bienes 
del'Municipio y conservación y reparación de los mis 
mos...." ". . \ 

-Atencioi'es de la'Cssa-Asilo de Mendicidad'y socorros á po
bres transenntes . . . . . . . . . . . . . . . - . . y . . . 

Cupo de consumos para él Tesoro, personal y material para la 
a d m i ñ i s t r á c i ó í y recaudación de dicho impuesto . . . . . . ; . . 

Sarjidnd é h i g i e n e . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Amortización é intaresesde e m p r é s t i t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . " . 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Jornales ; hab'ires á servidores del Municipio; sea cualquiera 

• su retribución, é individuos de ciases pasivas que no ozce-
,- -den dé 1.000.pesetas a n u a l e s . ' . . . . . ' 

: TOTAI. •. 

. 2.3—Gastos. obligatorios de pago diferible 

Haberes á-IES* clases pasivas cuya retiibución excéde...de 
1.000 pesetas anuales, , material de lns;ofic¡nos:do,Secre
taria, Contaduría y Obras y gastos de:represedta.ción;de la 
A l c a l d í a . ' . . . . . . . ' . . . ... . . . . . . . . . . . . ; ' . . . . . . . . . . . ; . 

Policía urbana y rural. . . . y . ' . . . . . . . . . . . ' . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Imprevistos...."..: . . . . ' . . . . . . . 
Construcción,.conservación y reparación'do obras públicas; 

cuyo costo corresponde al Municipiu 
Fomento del arbolado ; 

TOTAL 

3.°—Gastos de carácter volm tarto 

Para los de esta Indole 

I t c s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.. 
Id. los id. id. de id. diferible 
Id. los id. de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL 

PESETAS CTS. 

286 65 

.28604 

119 90 
418- 89 
;3IJ6 35 

, 6.423 01 

48.060 17-

565 S i 
,328 75' 
¿1.8 55 

,500 V 
100 i 

5.713 12 

1.00 

J8.066 17 
5.713 12 

500 »• 

54.279 «9 

Importa la presente distribución de fondos la suma de cincuenta y 
cuatro mil doscientas setenta y nueve pesetas vuintinuave cént imos . 

León 23 do Septiembre de 1903.—El Contador, Vicente Ruiz. 
Ayuntamiento constitucional de León.—Sesión do 26 do Septiembre 

de 1903.—Aprobada: •Remítase al Gobierno civil á los efectos del párrufo 
1.° del art. 12 del Real decreto de23 de Diciembre 1902.»—Garrote.— 
P. A. delE. A.: Jcsé Datas Prieto, Secretario. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A — C O N T A D U R Í A 

A ñ o d e I D O S SIOH d e O e í u b i ' e 

Distribución de fondos que para satisfncor obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mea forma la Contaduria, s egún lo pre
ceptuado en el art. 12, párrafo 1.° del Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902. 

Gastos obligatorios de pago inmediato 

Conservación y reparación de bienes del Municipio, seguros y 
contribuciones relativas á los mismos 

Contingeate carcelario 
Hospital, socorros domiciliarios y á pobres transeúntes 
Suscripción á la Gaceta de Madrid. 
Contingente provincial 
Suministros al Ejército 
Sanidad é higiene 
Intereses y amortización del empréstito, deudas y obligacio

nes reconocidas. 

TOTAL. 

Gastos obligatorios de pago diferible 

Personal y ¿ñaterial de las dependencias y oficinas 
Policía de seguridad.-... '. 
Policía urbana y rural.. . . . . . ' . 
Imprevistos y calamidades.. V . . . : 
Construcción, conservación y reparación de obras públicas. . 

. , . . . * ' . , TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . ; V 

Gastos voluntarios. \ . : 

Jubilados y'pensiones á viudas ¿e empleados y otros gastos; 
- música , fur.cionesy subvenciones o t o r g a d a s . ^ . ; 

PESETAS CTS. 

547 91 
1.114 73 

73 89 
20 » 

1.254 25 
125 > 
541 89 

5.315 26 

8.992 93 

1.599 83 
653 51 

1.862 JO 
. 250 • 

583 33 

4.949 07 

1.289 07 

. -•' Importa esta distribución -.de fondos'.las figuradas quince;.mil dos
cientos treinta.y una pesetas siete céntimos.- '. 
. "A'storga 23 de Septiembre de.1903.—El Contador municipal, Paulino' 
P. Mdnteserio. • . - _ •"• -• • •: . 

- El-AyoDttmieii'to, eo sesión'de este'dia, aprobó la d:stribución de fon-
dos.quo aQtecede. acordando s é remita: al Sr. Gobernador civil dé la pro
vincia para su inserción eñ:el BOLETÍN OFICIAL á los efectos .del párrafo t.° -
del art. ..la.del Real decreto do.23lde Diciembre.último.—El Secretario, T i -
bürcio Argüello Alvarez.—V.'-'B.": El Alcalde, Victorino Luengo.. '' ~ 

. 'Álcaliia cóíistitucional de: •_ ;..> 
Miosecode 2'apit¡r\. 

.'•'•-El dia lR del próximo mes de .Oc-: 
túbre tendrá lugar en' ésta'.casa" 
consistorial .él remate á venta libré 
d é l a s especies de,vinos,-aguardien
tes y licores que. so vendan al por 
mo tió'r.etr los tres pueblos del MUQU; 
oipio y venta do Camposagrado; -

El acto dará principio.á {asdos.de 
la tarde del expresado.'dia,-y termi
nará á las cuatro de la misma, por el 
sistema de pujas L la llana y bajo el 
tipo y co idiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secetaria muni
cipal. 

Si no tuviese efecto la primera 
subasta,se celebrará una segunda el 
dia 3!) del mismo me ,̂ en iguales 
horas y en ti mismo local que la an
terior y con idénticas formalidades; 
en la que se admitirán posturas con 

. arreglo á lo dispuesta eu el.ott. 281 
del reglonient» vigente. 

Ricseco de Tapia 28 de Septiem
bre de. 1903.—El Alcalde, Rimóm 
Alvarez. 

Alcsldia constitucional de 
Prado 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta do asociados contribuyentes, 
se acordó el arriendo á venta libre 
de las especies de CODSUT.OS en este 
Ayuntamiento, para el uño próximo 
do 1904, á cuyo efecto tendrá lugar 
la subasta el día 17 del próximo mes 

de'Octubre, á las tres de lal'ta'rde, 
en la'casa de Ayuntamiento, bajo el 
ti pó de" 2.928 pesetas con 7.91céuti.-
•mosj á'que asciende el cupo déÍ Te - ' 
sóro y recargos; autorizados; ajus
tándose el rematante; al pliego dé 
condiciones que se há l la -dé -mani 
fiesto en la Secretaría;:Si.nó hubie-'. 
se licitadores en la primera silbastaV 
se. verificará la segunda en igual 
local y hora, y bija el mismo tipo, á 
los diez días después. 

Prado 28 de Septiembre del 903.— 
El Alcalde, Eladio Ti'jorina Fuentes. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

. Señala ÍÜB por la Superioridad los 
dias 15 y siguientes necesarios del 
próximo mes de Octubre pora que 
ios Ayuntamientos de Carracedelo, 
Camponaraya y Ponferrada proce 
dan al deslinde de sus respectivos 
términos municipales, no solo en la 
parte que afecta al monte «Dehesi-
ca y Encinal,' sino también en toda 
la extensión que los citados Muni
cipios de Carracedelo y Campouara • 
ya confiten con el de esta villa, so 
convoca á dichos Ayuntamientos é 
interesados para que á las nueve Je 
la mañana de los días indicados se 
sirvan cooenrrir al acto en la forma 
que prescribe el Real decreto Je 30 
de Agosto de 1889, á cuyo fio se les 
dirige la comunicación que precep 
t ú a e l art. 8.° del mismo. 

Lo que se anuncia al público; de-



hiendo advertir que la operación de 
desliüde se empezará pur la parte 
de Dihesas y Villsverde de la Aba
día, desde el roojoa denouiioado 
«Cuatro platos.» 

Poi.ferroda 29 de Septiembre de 
1 H 0 3 . — E n e í t o M. 

» # 

Cumpliendo los dispoEicioncsapli-
cabics, se acunoian.expuestos al pu
blico por término do quirico dios eu 
la Secretaría del Ayuntamiento los 
documentos siguientet: 

Proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para 1904; y 

Expediente do arbitrios extraordi
narios por el déficit del mismo pre
supuesto. 

cferrada 30 do Septiembre de 
1903.—César Pombriega. 

Alcaldía constitucional de 
ParaUasecu 

El expediente do arbitrios ex 
h'aordinanos formado pura cubrir el 
déficit que resulta en el presupues
to municipal ordicnrio para el pro 
Ximo año de 1904, se halla expues 
to al público én Secretaria por tér 
mino de quince dios, á íin de que 
puedo sor examinado por loa vecinos 
de la.localidad y hagan las recla
maciones que les convengan. . . 

Páradí-seca 28 de Septiembre de 
Í903.—El Alcalde,-Miguel .Diez. 

'' Álcaldia cmxliíueional de ' 
Zotes del Ptiramo 

Se hallan terminadas; expuestas 
al público - pi>ir espacio de quince 
días en la Secretaria de'este.Ayuu' 
ta'miento, las 'cuentas" muáicipales 
del mismo'correspondientes al año 
de 1902. Durante Ins cuales pueden 
los vecinos examinarlas y hacer las 
reclamaciones que cousideren opor
tunas; pues posado.dicho plazo..no 
serán atendidas. * . ;'. . 

Z ites del Pfifamo ¡i.SSdaSeptiera-
• bre :de. 1903.—El Alcalde, Toribio 

Martínez..^7 ' ...... ' 

• .-y. Ahaldi» constitucional de., '• ' • 
'[-"'y'y. Rabanal del Camino : • ; 

Sé eooóéntra vaca'uto-la' plaza/de: 
M é d i c o do .Banoficeneia de, este 
Ayuntamiento, con la dotación anual 

' de 999 pesetas, pugodas.por trimes 
tres vencidos de los fondos munici
pales", con la obligación de asistir á 
40 vecinos pobres, practicar los re 
conocimientos de quietas, y demás 
cargos anejoi y que constan en el 
pliego do condiciones, fijando su re
sidencia en la cabeza de Ayunta
miento, Los aspirantes á la misma 
presentarán sus solicitudes docu • 
meneadas en término de treinta días, 
despulís do inserto el presente anun
cio en el BOLBTÍN OFIOIÍI. de la pro
vincia. 

Rhbanal del Camino 4 de Uctnbre 
de 1903.—El Alcalde, Domingo Mo-
ráu. 

Don Emilio Valcarco Suárez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Borrenes. 
Ebgo. saber: Que U primera su

basta de arriendo á venta libro de 
los derechos y recargos autorizados 
sobre todas las especies tarifadas, 
tendrá lagar en la consistorial de 
este Ayuntamiento el oía 10 del ac
tual y horas de nueve i diez, ante 
la Comisión designada por el mismo 
y bajo el tipo de 4.7Pó pesetas, á 
que escieudeu en cada anualidad, 
con arreglo á las condiciones expre

sadas en el pliego que con el expe 
diento estará de manifiesto en la Se 
cretaría todos los dias laborables 
hasta el en quo se efectúe la subas 
ta. Si no hubiere licitadores á ésta 
se verificará la segunda y última, 
á la misma hora y en igual local el 
día 20 de referido Octubre, pudien-
do los licitadores hacer posturas por 
las dos terceras partes del tipo se
ñalado, consignando media hora 
antes el importe del 5 pnr 100 de 
uno anualidad. 

Borrenes 1.° de Octubre de 1903. 
—Etnilio Valcarce Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Vühmol 

No habiendo tenido efecto porfál-
ta de licitadores el primer remate de 
los impuestos acordados imponer 
sobre las especies sujetas á las tari
fas de consumos vigentes, cuyo re 
mate fué anunciado por edictos en 
los sitios públicos y por inserción 
en el BOLETÍN OFÍCIAL, núm. 112, se 
anuncia otra segunda subasta con 
idénticas condiciones que la ao-
t«rior, cuya segunda subasta ha de 
tener lugar eu la casa cons storial 
del Ayuntamiento y'ante la Comi
sión nombrada al efecto el día Ib 
de Octubre próximo, y hora de las 
dos de la tarde. 
.. El pliego de condiciones.'se halla 
en la Depositaría municipal para' 
que los interesados ou el remate 
puedan ei.térarao. 

Vil!amol. 28 de Septiembre de 
1903.—E1 Alcalde, Francisco Gil. 

,*,-' Alcaldía' constitucional de 
• ; - . . . • Villadécanes ' ' .... ... 

' No habiendo'tenido efecto en este 
Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al'pago del' 
impuesto de consumos y. recargos 
autorizados para el próximo año de. 
Í904, por filtá de licitadores,' el día 
14 del mes actual, de dos á cuatro Qo 
la. tarde, t'endrá.jugár la segunda en 

- la casi consistorial con; las mismas, 
formalidades que la primera, el mis-. 

•'oío tipo y' exclus iváménte de -los 
pueblos de Villódecanes, Otero.y So:. 
rnbas, admitiéndose en'ella postu
ras por las dos terceras partes.*. <• 

Lo que se haco público eu cumplí 
miento á lo preveoido ea el nrt. 281. 
delvigentereglamentodecousutnps. 
; - Villadecanes 3 . do .Octubre de 
1903.—El Alcalde, José Querul. 

Alcaldía constitucional de 
Oarracedelo 

Bajo los tipos y condiciones figu-
rodas en el expodiente de su razón 
el que se encuentra pxpuesto al pú
blico en la Secretaria de esto Ayun
tamiento, el día 11 do los corrientes 
tendrá lugar el arriendo á venta l i 
bre de totas las especies compren
didas en la primero tar.fa oficial vi-, 
gente del reglamento do Consumos, 
á fin de hacer efectivos los cupos 
correspondientes á este Ayunta 
miento y sus recaigos en el próximo 
año de 1904. 

Lo que se hace público á fin de 
que llegue i conocimiento de los 
que pudieran tener interés en la li
citación. 

Carracedelo 1.° de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Aquilino Alvarez 

Don Pablo Toijón Moral, Alcalde 
constitucional de Trabadelo. 
Hago saber: Que en cumplimien 

to á lo acordado por la Junta muni

cipal, y no hab éndose cubierto por 
todos los pueblos el cupo de coosu 
mos de este Municipio por el medio 
de encabezamientos ó conciertos 
voluntarios, se procedo al arriendo 
á vento libre de todas las especies 
de consumos de los pueblas no con
certado?, que ascienden á la suma 
de 3.479 pesetas 39 cént imos. 

La primera subasta se celebrará 
el nía 16 del corriente, y hora de las 
troce á las quince, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hülla 
do manifiesto en la Secretaría mu
nicipal. 

La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial, bijo la presidencia 
del Sr. Alcalde, y con asistencia de 
una Comisión nombrada al efecto, y 
por el sistema de pujas á la llana, 
LO admitiéndose posturas que no 
cubran los tipos señalados. 

Para tomar parte cu la subasta 
es preciso el depósito provisional, 
según expresa el pliego de coodicin 
nos, del 5 por 100 de los tipos seña
lados. 

El arriendo se verificará pjr un 
periodo do uno á tres años. 

El rematante prestará fiauzo en el 
acto del remate en metálico, efectos 
públicos ó con vecinos de arraigo á 
satisficción de la Comisión arrenda
dora, y por vilqrdel 25 por 100.del 
precio del remate.: 

Sí no tuviese efecto la primera su 
basta por falta de licitadores ó de 
proposiciones admisibles, so celé 
brará una segunda en,.los términos 
citados, que tendrá lugar el.dia lü 
del corriente, i las horas señaladas, ' 
y en ella s« admitirán proposiciones, 
que. cubran el importe de las dos. 
terceros, partes do los tipos señala
dos, en: cuyo caso la duración del 
arriendo solo será do uu año . . «'•'-. 

Trabadelo 5 de Oetubre de 19Ó3; 
— E l . Alcalde, Pablo Te jón. 

Alcaldía constitucional de 
• Garra fe . 

Se halla terminado y expuesto al 
público en U- Secretaria dé esto 
Ayuntamiento,pjr término dé'quio-
ce días, el presupuesto ordinario del 
misino para el afló próximo de 1904." 
'Durantedicho ¡.lazo pueden los in
teresados . examinarlo y presentar 
contra el mismo los reclamaciones 
que croan cqnveaientesj transeurri-; 
do dicho plazo siu verificarlo no se 
rán atendidas. 

Garrafa 1.' do Octubre de 1903.— 
El Teniente Alcalde, Diego Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villaniievi de las Sfanzmias 

Por acuerdo do este Ayuntamien
to, y en virtud de venir desempeña
da interinamente y á fia de proveer
se en propiedad, se anuncia vacaute 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anuildo 750 
pesetas, que se satisfarán por t r i 
mestres vencidos. ,. 

Los aspirantes presentarán los so
licitudes acompañadas de la partida 
de nacimiento, certificación de bue
na conducta y cé lu la personal, eu 
esta Alcaldía, en el término de diez 
dias, á contar de la fecha en que 
aparezca inserto este' anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

No será admitida solicitud alguna 
de aspirantes que con su modo de 
proceder contra alguno de los ocho 
señores que constituyen esta Cor
poración, haya dado lugar á forma
ción de diligencias de oficio. 

V'illanueva de las Manzanas á 28 

de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Esteban Blanco. 

Don Celestino Diez Velcsco, Alcalde 
constitucional de Toreuo. 
Hago saber: Que la primera su

basta para el arriendo en venta li
bre de todas las especies de consu
mo de este término, comprendido la 
sol y el alcohol, aguardientes y lico
res para el año de 1904, se celebrará 
en estas casas consistoriales el dia 
13 del corriente, y horas de las nue
ve á las trece. 

Que dicha subasta ha de tener la
gar por el sistema de pujas á lo lla
no y con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento; 
que el importe total del tipo míni
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados 
os el de 13.209 pesetas 41 céntimof; 
que la .lanza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarto parte de la 
cantidad eu que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depos tarse en 
la Caja municipal; que la garantía 
necesaria para hacer postura será el 
S por 100 del importe del tipo míni
mo do subasta expresado, pudiendo 
ésta depositarse por cualquiera de . 
los medios que autoriza el art. 277 
del reglamento vigente; que Na pro
posiciones podrán hacerse p-jr uuo 
ó más años, no excediendo éstos de 
cinco; siendo, empero," inadmisibles^ 
las que por cada uno de dichos »ñc l 
•no cúbran la totalidad del'^tipo mí
nimo referido. 

• Y finalmente,que el remáte se ád- . 
judícarááfavor del que resulto hacer 
la própósición más ventajosa.. 

Toreno á 2 de Octubre dé 1903.— 
El Alcalde, Celestino" Diez.—El Se-, 

:cretario','Ad6)f.>.Fernánde¿. " 

DoúTicente Menéndez Conde, Juez 
de instrucción de esto partido.-
Por la présoote requisitorio se el-; 

ta, llama y .emplaza'á Maniiül Perre
ro Yébones, casado, mayor do-edad, 
empleado • y veciao do esta" ciudad,'; 
hoydeignorodo paradero, para q u é . 
dentro" del •término , de diez dios, á -
contar desde la publicacióii áa la. 
presento en el BOLETÍN OFICIAL do.-
esta provincia/.comporezca en este: 
Juzgado, con -él fio dé que preste 
declaración indagatoria eu el suma
rio que se le sigue sobre hurto do 
un par de botas; apercibido que si 
no comparece en el expresado tér
mino le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A la vez, mego y encargo á todas 
los autoridades, así civiles como 
militares, y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad del referido 
procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á. disposición de este Juz
gado. , 

León 1.° de Octubre de 1903.— 
Vicente Moi-éndez.—Heliodoro Do-
meuoch. 

Don Silverio Olmedillas de Bezani-
lla, Juez do instrucción do La Ve-
cilla y su partido. 
En virtud de la presente requisi

toria, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobré tentajíva de 
violación, contra Gregorio Pérez 
Escobar, hijo do Manuel y Mariana, 
de 23 años de edad, soltero, natural 
de Huergas do líortlón, minero, con 

!'!':' 



w 
i 
I 

mí 

te 

% 
I 
@ 

instrutción y antecedeiites panales, 
se cita, Uuirn y empieza al mismo, 
cuyo actual pacedero se ignore, á fin 
de que dentro del término de d.cz 
días, á coetsr desde lo ioeorción de 
esta requisitot ia en la Gaceta de ñia-
dr i i , comparezca ante este Juzfc-a' 
do, ó a i i t e l i snla de la Audiencia 
pruvincicl de L",ón, para prestar ó 
no su conformidad con la petición 
Fiscal; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S.U.el BeyD. Alfonso XI1I(Q D.(5.), 
ruego y encargo ó las autoridades, 
fuerza pública y ( gentes de ¡o poli
cía ¡udicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles 
de este partido del referido proce
sado. 

Dada en La Vecilla á 2 de Octubre 
de 1908.—Silverio Olmedillas.—Los 
testigos fedatarios, Marcos Tuecón. 
— Sicforii DO Sobgrado. 

ANDKCIOS OFICIALES 

GUARDIA CIVIL 

SUB1NSPECC1ÓN. —10 ° IERCIO 

' Anuncio de sulasta 

El dia 12 do Diciembre próximo 
veijidero, 4 las diez de la mañana,- sé 
celebrará subasto públina en la casa-' 
cúá'rtel do" la Guardia civil-de esta' 
capital,, para contratar, el servicio; 
de provisióo do" tablsdos con ban-

• qúillos de biémi qu>s par el .Ueñipp-
de.cuatro años puedan necesitar las. 
Comardanciss.de Oviedo, León y. 

;.Paleccia que componen el décimo' 
Terció.. - . , 

j ' . 'El pliego.<ia::condi'cionés, niodelo 
"de.propcisio'ÓQ y' tipos que han do 
servir para la contestación de dicho 
servicio, se hállcn de mauifiesti en 

" la expresada c'asn-cuartól y en loo 
.oficiass de las SubiDSpecciones de 
, torils los. Tercios y piimercs Jefes 
do Bi-.ieares y Canarias.. • 
;:Lcón 29 dé Septieiübro do-1903.— 

Ei Coronel -Subiospector, Francisco 
Lejiuey S:iz. ; . '. .•' .--

' " '; -'- . At.uncio • ..-

--„ A is? diez del, di-i Id doi actual 
^ter.dni lugar la ve ¡ . t ie , ¡ pública "su
basta de dos caballos do deíocho,-
propiedad de la Giürdia civil,, cuyo 
acto se verificiirii on o! patio de la 
csss-cuartel que ocupa la faerza do 
IR misma en c.íU capital. ' -

Leóu 4 «lo Ostnbre do 1903.—El 
üoroui'i Biibiospector, FranciBoo Le-
guey S ü z . 

7." Depósito de Reseña, de Ingcñitros 

. Los atticulvs del 2S(t al 2J3, am
bos inclusivo, del reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, para la ejecu
ción de la vigeute ley de Retmpiazo 
y lleclutamiento del Ejército, im-
poneu d los iodividuos del mismo en 
situación de depósito, con licencia 
ilimitada, en reserva activay en se
gunda reserva, la obiigaoiój de pre-
seiitarso porsoLalmeL-te todos ks 
t ñ o s durante los meses do Octubre 
y Noviembio ú pafiar la revista. 

Según el art. 238 del citado regla 
mentó , debcu pasarla en este Depó
sito todos los individuos destioados 
á él que procedentes del arma se 
hallan en situocióri do reserva acti 
va y segunda reserva cou instruc
ción militar, d íb iendode presentar 
se todos con el pase que tienen en 

su poder á p'sor la revista del co
rriente año durante los próximos 
meses de Octubre y Noviembre du
rante las autoridades siguientes: 

Los que residan en esta ciudad se 
preseotaráu en las oticinas de este 
Depósito, que se hallan situadas ea 
la plaza de Santa Brígida, en cual
quiera de los días de los menciona
dos meses, y horas de las nueve á 
las catorce. 

Los que uo residan en esta ciudad, 
y si en puntos donde haya otras Ke-
servas, se presentarán ante ellas. Si 
no hubiere Reservas y sí Zonas de 
lieclulamiento, harán la presenta
ción ante los Jefes de éstas. 

Eu los puntos doude no haya Re
gimientos dé Reserva ni Zonas, y 
naya Comandante militar ó destaca
mento de Oficial, pasarán ante él la 
revista. 

Los que residan en puntos que no 
haya ninguna de las autoridades 
mencionadas, pesarán la revista an
te los Alcaldes respectivos, y á falta 
de éstos, se preseutarón k los Co-
ir andantes del puesto de la Uuardia 
civil de donde residan. 

Los que con lo debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan tros 
.lodo su residencia,.pegarán la revis . 
ta anto cualquiera de los Jefes menr 
cionsdos. Alcaldes ó Comacdantes 
del puesto de la Guardia civil del 
punto er. que se eccoeotrep, j les 
que residan éú el --extranjero', nr.te 
los Cónsules.de España en los Na
ciones en que se -hallen. ' . 

La presentación i : la' revista se 
hará constar por nota 'que en-los pa
ses han de estampor.-las respectivas 
autoridades. . . '. -

-Estando la Superioridad muy.in-
teresads en que la próxima."revista, 
anual se verifique con el mejor éxi 
to.pnsible,. excita ir,i .celo -pira su 
cumplimiento cu cuanto do; .mi de
penda, y á este:fin, y pira que- los 
individuos que quedan enumerados 
cúmplau bien con los preceptos de la-
leyy.uo incuriau.tn falta, por la-que 
pudiera aplicárseles ,ol- castigo qóe.-
detírmioa ;el sit. 247 do); repítido 
reglamentoj se les; recuerda , p jr.cs _ 
tas instruccióúéü la obligación^ qué' 

"tienen"«Je verificar .su preaor.tació¿ 
*eri l¡i furoYa'indicada. " -.' 

. Válladoüd 28. de -Septiomb-e de 
1903!—El Comanda-;té primer Jef?, 
Eüriqui! de .Vega. :• f .-,. 

7." Depósito de Resena de Artillería 

Los artículos del 23a a! 2-16. am 
bes icalnaive. del reglamento de 23 
dé Diciembre de 1896, pira ¡o ejacu 
cióu de la vigente ley de Reemplazo 
y Reclutamiento del Ejército, impo 
üen A los individuos del mismo en 
situacióo do depósito, con licencia 
ilimitada, en reserva activa y en 
segunda reserva, la obligación de 
preseiitarso personalmente todos los 
su s durante los meses de Octubre 
y Noviembre, á pasar la revista. 

Según el art. 238 deleitado Re
glamento, deben pisarla eu este De 
pósito todos los individuos destina
dos á él que precedeutes dol arma se 
hilleo eu las situaciocei do reserva 
activa y segunda reserva con ins
trucción militar, debiendo presentar 
todos el pase que tioae: en su po
der i pas ir la revista del corriente 
año durante los próximos meses do 
do Octubre y Noviembre «oto las 
autoridades siguientes: 

Los que residan en esta ciudad se 
presentarán en las oficinas de este 

Depósito, que se hallan situadas en 
la plaza de Santa Brígida, en cual
quiera de los días de los menciona
dos meses, y horas desde las diez 
hasta la una. 

Los que no residan en esta ciudad 
y si en puntos donde haya otras Re
servas, se presentarán ante ellas. 

Si no hubiese Reservas y si Zonas 
do Reclutamiento, harán la presen
tación ante los Jefes de éstas . 

En los pueblos donde no haya lie -
gimiento de Reserva ni Zonas, y ha
ya Comandante militar ó destaca 
mentó de Oficial, pasarán ante él la 
revista. 

Los que residan en puntos que no 
haya ninguna de las autoridades 
mencionadas, pasarán la revista an
te los Alcaldes respectivos, y á fal
ta de éstos, se presentarán á-los Co
mandantes del puesto de la Guardia 
civil de dot.de residan. 

Les que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan 
trasladado si resideocia, pssarán la 
revista ante cuclquiera de los Jefes 
meLCionados, Alcaldes óComandan-
tes del puesto de la Guardia civil dol 
puesto en que so encuentren, y los 
que residan eu el extranjero ante 
los Cónsules do Espi-üa, en.losNa-
cioces.en que se. hallen. 

La prete i tac iós - á la revista se 
hará constar por aota en los pases 
que han de estampar las respectivas 
autoridades. . .' ... 

Estando la Superioridad -muy in
teresada en ijue.la próxima.revista 
anual se verifique con él mejor éx i 
to posible, excita mi celo pura su 
cumplimiento en cuanto, de mi de ' 

;penda,-y-¡i este fin, y para «juo los 
-irídividuos.qué quedan "enumerados • 
cumplan.bien con los preceptos de 
la ley, y no.iscurrnn'en falta, por lo 
.que pudiera aplicárseles; el castigo 
quedetern/inaelárt. 247 del repetido 
r e g ! á m e a t o / s e les recuerda por es-
tas'instruccioues.la bbrgacióü que 
tienen.de. verificar, su.:pi'éséi!taoión 
en la foruia i n d i e o d a ! ' . ... 
' . Va'Hadóli'd .28 :d'e-.Septiembre de 
1903.—El -Totiiértc. Corone! primer 
Jefe,'Ricardo Loño. • 

El Comisario dé Guerra," Iriterven-
tordé.lcs sórvicios administrativo-
militares de Lugo,-" • 
Hace sabei: Qiioel día 1.5 de 0 : t ú 

bre próximo,álas"diezdo la mt>i¡at¡a¡ 
tendrá lugar en la fictoria do sub 
sistoueios militares de esta plaza-un 
coaacreo con objeto da proceder á 
la compra de los artículos do sumí -
nistru que á continuación se expre 
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilb de su un 
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los articulus. qua "se 
of.'ozcati á la venta, i los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almaceues de la citada 
factoría. 

. L i entrega do los articules que se 
adquieran se har¿: la mitad en la 
segunda quincena del refundo mes, 
y el resto on la primera del siguien
te, por los vendedorasósus topteeen-
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos, hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administiación mi
litar, entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio 
Des que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funciona

rios administrativos encargades de 
la ges t ión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos resporsi-blos 
do su calidad, auo cuando hubiesen 
creído convenioiite asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 30 de Septiembre de 1903. 
— P. I.: El Oficial primero, Luis Se
villano. 

Artículos que delen adquirirse 

Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebado. 
Leño. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

SOCIEDAD HULLERA YASCQ-LEOIVESA 

Habiéndose acordado en Junta 
general extraordinaria de accionis
tas, c>í¡ebrada el día 28 del corriente, 
aumeutir á 2.000.000 de pesetas el 
capital-acciones de esta Suciedad, 
que actualmente ea de 1.875.000 
pesetas, y que de las 825.000 que 
constituyen el aumento se pongan 
desde luego en circulacióii 460.000 
pesetas, invitaudo al efecto á los 
s e ü o r e s accionistas,segúndispoceél 
art.-27 de'los'.Estatuios, á la. sus
cripción de está cantidad, qua ee la' 
equivalente á una acción nueva por , 
cada tres_ .aut igu i s , . sé.ponrs én co-.: 
nocimienti) de -lo&mismos acoionis-
tas dicho acuerdo; ;at!yirtié'sdole8 • 
qué pueden "concurrirá ios oficinas 
de esta Sociedad—sitos en»el piso 
bajo de la casa' núni. 12, 'Hurtado . 
do Améz'.ga.dé est'r villa-^désiie. el. 
dia 1.° de Octubre próximo hasta él 
31 del mismo, íi hacer USJ del dere
cho de suscribirse ádaa nuevas'OCT . 
ciOBOs en lá proporción ii¿ una por 
cada tres qua pasean, y á las'que, 
:por reáu'süia'-.de algún -aeoiop.Utá'ji 
;SOb:aren; bieú'onte'adidó.que', lí.l ré-' 
coger las acciones adjúdicadas'.des-
d é é l !.° a l - l ó dé N-jviem'ofo iumo-; 
diato, déberán eotragar, el SO por-
.100 -Jel importe «le las mistiias, pues, 
transcurrido dicho p¡az,i siu haberlo 
venficadd,'perderán el ciero'clú rei.-
ferido. • -; • 

Se advierto tambióá que las nue
vas acciones disfíiitari i los benefi
cios del actual ejercicio des le su co-
mioazo, l . ° d e Julio ú l t imo, CT pro-
porcióu á su desembolso. 

Iiilbao 29 do Septiembre do 1003. 
—ElPresidente,Jo?ó de A m é z o h . — 
El Seuret-irio geiicnd, J o s é dé Sa-
gartniuage. 

ABONOS QüLlííCOS 
P A R A T O D A C L A S E DE 

TERRENOS Y « V O S 
véndese con garantía de análisis. 

Pídanse cuantas explicaciones y da

tos sean necesarios á I) . F E D E 

R I C O V V L D E i m . l S Í . V , Far

macéut ico , Rúa, 14, LEÓN. 

Imp. de la Diputacido provincial 
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